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SECRETARÍA. Montería, Febrero tres (3) del año dos mil veintitrés (2023). 

Pasa al despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que 

involuntariamente el despacho erró en el numeral segundo del título resolutivo del auto 

de fecha treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés (2023), debido que, al momento 

de agendar la nueva fecha para celebrar la audiencia pública dentro de esta Litis, señaló 

que la diligencia a realizar correspondía a la de trámite y juzgamiento, regulada en el 

canon 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; a pesar que aún no 

se ha surtido la fase dispuesta en el artículo 77 ibídem. Provea, 

El Secretario 

 

 
MANUEL NAVARRO MANCHEGO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Radicado No. 23-001-31-05-004-2021-00112-00 

 

Montería, Febrero tres (3) del año Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

En ese orden ideas y una vez revisado el instructivo, se pudo observar que 

involuntariamente el despacho incurrió en error de pluma en el numeral segundo del ítem 

resolutivo del auto de fecha treinta (30) del mes de enero del año Dos Mil Veintitrés 

(2023) al momento de referenciar la audiencia que se pretende realizar el día veintisiete 

(27) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) a partir de las dos y quince minutos de la 

tarde (2:15 P.M.), se indicó que sería la fase de trámite y juzgamiento; a pesar que no 

se ha practicado la etapa de conciliación, , excepciones previas, saneamiento, fijación 

del litigio y decreto de pruebas. 

 

Es por tanto que teniendo en cuenta el artículo 286 presente en el Código 

General del Proceso aplicable analógicamente al proceso por disposición del artículo 

145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual afirma que en “toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.” 

Esta judicatura procederá a corregir dicho error de tal manera que el encabezado 

quedará dispuesto por lo dicho con anterioridad. 

 

Así las cosas, el numeral segundo del capítulo resolutivo del proveído de data 

treinta (30) del mes de enero del año Dos Mil Veintitrés (2023), quedará así: “SEGUNDO: 

Como consecuencia de lo anterior, Fijar el día veintisiete (27) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023) a partir de las dos y quince minutos de la tarde (2:15 P.M.) como la 

nueva fecha y hora en la cual se practicará de forma virtual en el presente juicio la 

audiencia pública regulada en los artículos 77 y 80 del libro procesal laboral”. 
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Por otro lado, observa esta agencia judicial que se encuentra pendiente por 

resolver el recurso de reposición que presentó la parte demandante el día treinta y uno 

(31) de octubre del año dos mil veintidós (2022) contra el auto de fecha veintisiete (27) 

de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 

En ese sentido, podemos evidenciar que la parte incoante sustenta su 

inconformidad con la citada providencia, en los siguientes términos: 
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Al respecto, es pertinente indicar que la inconformidad de la parte demandada 

con el auto de fecha veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022), se 

encuentra cimentada en un error de pluma que cometió esta agencia judicial al 

referenciar la parte que representaba el togado que solicitó el aplazamiento de la 

audiencia de data veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintidós (2022), debido 

que se indicó que el mentado gestor judicial representaba a la parte demandante; a pesar 

que en realidad defiende es a la parte demandada. 

 

Por lo anterior, es que el recurso bajo examen no tiene vocación de prosperidad; 

por tanto, el mismo será negado por esta agencia judicial. 

 

Finalmente y con relación al recurso de apelación que pregonó de forma 

subsidiaria la parte accionante en contra del auto de calenda veintisiete (27) de octubre 

del año dos mil veintidós (2022); podemos evidenciar que será negada su concesión; 

toda vez que dicha actuación judicial no se encuentra enlistada dentro del canon 65 del 

Libro Adjetivo Laboral. 
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DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el error de pluma que se cometió en el numeral segundo 

del capítulo resolutivo del auto adiado treinta (30) del mes de enero del año Dos Mil 

Veintitrés (2023), el cual quedará así: “SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, 

Fijar el día veintisiete (27) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) a partir de las dos 

y quince minutos de la tarde (2:15 P.M.) como la nueva fecha y hora en la cual se 

practicará de forma virtual en el presente juicio la audiencia pública regulada en los 

artículos 77 y 80 del libro procesal laboral” 

 

SEGUNDO: Mantener incólume los numerales primero y tercero del ítem 

resolutivo del proveído de calenda treinta (30) del mes de enero del año Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

TERCERO: Negar el recurso de reposición que presentó la parte demandante 

el día treinta y uno (31) de octubre del año dos mil veintidós (2022) contra el auto de 

fecha veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 

CUARTO: Negar la concesión del recurso de apelación que formuló de forma 

subsidiaria la parte accionante el día treinta y uno (31) de octubre del año dos mil 

veintidós (2022) contra el auto de fecha veintisiete (27) de octubre del año dos mil 

veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS 

JUEZ 
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